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LA F.C.I. SU DESARROLLO Y HISTORIA 

 
 
La Féderation Cynologique Internationale es la Organización Canina Mundial, consta con 80 
miembros y contratantes (un miembro por país) que expiden, cada y uno, sus propios pedigríes y 
forman a sus propios jueces. 
 
La misma garantiza el reconocimiento mutuo de los jueces y pedigríes dentro de sus países 
miembros. 
 
Fue creada el 22 de mayo de 1911 con el objetivo de fomentar y proteger la cinología y los perros 
de pura raza por todos los medios que encuentra deseables. 
 
Los países fundadores son: 
 
Alemania (Kartell für das Deutsche Hundewesen en und Die Delegierten Kommission) 
Austria (Osterreichischer Kynologenverband) 
Bélgica (Sociéte Royale Saint-Hubert) 
Francia (Sociéte Centrale Canine de France) 
Países Bajos (Raad van Beheer op Kynologisch Gebied in Nederland) 
 
La primera guerra Mundial puso fin a esta Federación y fue solo en 1921 cuando la Société 
Centrale Canine de France y la Société Royale Saint-Hubert decidieron volver a crear la FCI. 
 
Se aprobaron los nuevos estatutos el 10 de abril de 1921 y el 5 de marzo de 1968, la FCI consiguió 
su personería jurídica. 
 
La FCI reconoce 330 razas y cada una es la “propiedad” de un país específico.  
Los países “propietarios” de dichas razas establecen el estándar de raza (descripción detallada del 
tipo ideal de la raza) -  en colaboración con la Comisiones de Estándares y Científica de la FCI -  
cuya traducción y actualización está efectuada por la FCI.  
 
Estos estándares son la referencia en la cual se basan todos los jueces al examinar los perros 
durante las exposiciones llevadas a cabo en los países miembros de la FCI. 
 

 Grupo I (Perros de pastor y boyeros (excepto boyeros suizos) 

 Grupo II (Perros de tipo pinscher y schnauzer) 

 Grupo III (Terriers) 

 Grupo IV  Teckels (Dachshunds-Dakels) 

 Grupo V (Perros de tipo spitz y primitivo) 

 Grupo VI (Perros tipo sabueso y perros de rastro (excepto lebreles) 

 Grupo VII (Perros de muestra tipo continentales) 

 Grupo VIII (Perros cobradores de caza, Perros levantadores de caza. Perros de agua) 

 Grupo IX (Perros de compañía)  
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 Grupo X (Lebreles) 
 
Debemos destacar que en la Argentina, el organismo regente de la actividad cinológica, es la 
Federación Cinológica Argentina, quien es la responsable de la confección y control de Pedigree y 
las diversas exposiciones a nivel nacional e internacional, y se rige por las disposiciones de la FCI 
pues es miembro activo de la misma.  
 
by Ruben Peon 

 




